PROYECTO DE COMUNICACIÓN
LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE
LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través de los Organismos correspondientes, interceda ante el Banco Entre Ríos S.A. para que disponga la instalación de dos cajeros automáticos en la localidad de Rosario del Tala, Departamento Tala, con el propósito de agilizar la atención de los ciudadanos y evitar aglomeraciones.



















FUNDAMENTOS

Señora Presidenta:
                                 El objeto del presente proyecto es solicitar al Poder Ejecutivo Provincial, a través de los organismos correspondientes, interceda ante el Banco Entre Ríos S.A. para la instalación de dos cajeros automáticos en la ciudad de Rosario del Tala.
                                  La ciudad de Rosario del Tala, cabecera del Departamento Tala, actualmente cuenta con reducido número de cajeros automáticos, lo cual provoca aglutinamiento de personas y en reiteradas ocasiones en condiciones climáticas adversas, agravándose la situación en la actualidad ante la emergencia sanitaria existente.
                                  La instalación de dos cajeros automáticos bancarios, le dará una solución a la necesidad financiera de los vecinos y también protegiéndolos, evitando las grandes colas a la espera del uso del servicio.
                                  Por lo expuesto, solicito a mis pares que me acompañen con la aprobación del presente proyecto de comunicación.
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